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DESCRIPCIÓN: 
El presente documento contiene el estudio ambiental para la construcción de 5 viviendas de interés social localizada en la Comunidad Atalaya las cuales ocuparan un terreno cuya superficie total es de 6,675.47 m2, en la finca cuya numeración y demás documentación son las siguientes; Folio real Nº Cincuenta mil cuatrocientos veinte siete, (54427) código de ubicación nueve mil uno (9,001), con una servidumbre de carretera permanente de 2,708.56 m2 y con una superficie de 3,966.91 m2, que será destinada a la construcción del residencial, donde cada lote tendrá un área de 638.16 m², 606.16 m², 603.06 m², 606.15 m² y 891.23 m²; cada casa tendrá un área total de construcción de 97.50 m2, con un área abierta de 18.70 m² y un área cerrada de 78.80 m², tendrán tres recamaras dos baño, portal, sala comedor, cocina, lavandería una tinaquera, portal, lavandería una tinaquera,

El proyecto que se pretende desarrollar se realizará en un terreno baldío, sin árboles o flora permanente por lo que las modificaciones al paisajismo serán leves, y los que se presenten serán considerados en el estudio de impacto ambiental para que se mitiguen o si es posible eliminarlos.

Para disminuir el riesgo a la salud en las distintas etapas de proyecto se considera una vigilancia de riesgos laborales y epidemiológicos propios de este tipo de actividad. Para ejecución de este proyecto se consultó a los vecinos mediante entrevistas, y con fuentes secundarias como registro estadístico y demográfico de la población.
Esta construcción servirá para aprovechar el terreno que actualmente se mantiene baldío, para poder cubrir la demanda de habitacional que requiere el Corregimiento de Atalaya (cabecera), sector de Llano Bonito y Corregimientos aledaños. Este proyecto, lógicamente ocasionará pocas molestias a las demás estructuras que se encuentran en su entorno.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del  Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “RESIDENCIAL HOLANDA”, se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en los artículos 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 y el  artículo 2 del  del Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de  2019, en los siguientes dos (2) puntos: 
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1. La solicitud de evaluación Estudio de Impacto Ambiental no establece, la cantidad de fojas del documento (Es.I.A).

2. La declaración jurada no se adjuntó en la plataforma en línea PREFASIA.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “RESIDENCIAL HOLANDA”, promovido por  ISAMAR LÓPEZ BARBA.
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